
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Julio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 2019 - 00705. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el memorial que obra a folio preliminar del presente cuaderno, 
allegado por el apoderado judicial de la parte demandante el 07 de julio 
pasado, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Previamente a resolver lo que en derecho corresponda y a efecto de evitar 
futuras nulidades, se ordena a secretaría dar cumplimiento a lo ordenado por 
el artículo 322, numeral 3° del Código General del Proceso, en armonía con 
los artículos 324 y 326 Ibídem, con relación al Recurso de Apelación 
formulado en tiempo por el apoderado judicial de la parte actora en contra 
del proveído calendado 04 de Febrero del año 2021, mediante el cual se 
declaró no probada la nulidad planteada por el extremo demandante.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 127, hoy 28 de julio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado - Secretaria. 
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